
- Que el Director General de Desarrollo Urbano, mediante Oficio 20611N3046/96 de 
fecha 27 de Diciembre de 1996, emitió la factibilidad del cambio de uso del suelo solicitado. 

- Que el C. Benigno Quezada Morales, solicitó al Director General de Desarrollo Urbano 
mediante escrito de fecha 27 de Noviembre de 1996, el cambio de uso del suelo de 
habitacional a comercial para un predio ubicado en El Veladero Manzana 27, Lote 1, Unidad 
Morelos, 1a. Sección, Municipio de Coacalco, Estado de México. 
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ING. M. ARTURO PEREZ GARCIA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
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- Que igualmente cuenta con el Dictamen de Capacidad Vial No. DCV/029/97 de fecha 
7 de Abril de 1997. expedido por la Dirección de Planeación Urbana de la Dirección General 
de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México, en el que se precisan las obras de 
suministro e instalación de señalamientos verticales y horizontales que deberá de realizar. 

- Que cuenta también con el Estudio de Impacto Urbano No. EIU/054/97 de fecha 7 de 
Abril de 1997, expedido por la Dirección de Planeación Urbana de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de México. en el cual se señalan las normas a 
que deberá de dar cumplimiento. 

- Que igualmente la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana, emitió la 
correspondiente anuencia al cambio de uso del suelo solicitado, mediante escrito de fecha 8 
de Abril de 1997. 

- Que acredita la opinión favorable del Ayuntamiento de Coacalco según documento de 
fecha de 3 de Julio de 1997, suscrito por los integrantes de la Comisión de Planeación para 
el Desarrollo, y del escrito de la misma fecha firmado por el C. Presidente Municipal 
Constitucional y el Director de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento. 

- Que para efecto de atender la solicitud de cambio de uso del suelo para la 
construcción de comercios. es necesario cumplir con los requerimientos consignados por el 
articulo 33 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México. 

- Que asimismo el párrafo tercero del artículo citado. señala que la autorización 
respectiva será expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas mediante 
acuerdo motivado y fundado. previa opinión favorable del Ayuntamiento. 

- Que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México en el párrafo segundo 
del articulo 33, dispone que: "No constituirán modificación al respectivo plan de desarrollo 
urbano, la autorización sobre el cambio de uso del suelo a otro que al efecto se determine 
que sea compatible. el cambio de la densidad e intensidad de su aprovechamiento o el 
cambio de la altura máxima permitida. siempre y cuando el predio se encuentre ubicado en 
áreas urbanas o urbanizables del centro de población y el respectivo estudio de impacto 
urbano establezca que el cambio no altera las características de la estructura urbana 
prevista y las de su imagen y que se cuenta con dictámenes favorables de capacidad vial, 
hidráulico y sanitario y ambiental." 

- Que el Plan del Centro de Población Estratégico de Coacalco. publicado en la Gaceta 
del Gobierno el 20 de Septiembre de 1990, asigna al predio de referencia un uso 
habitacíonal de alta densidad (4H). 

- Que se acreditó la propiedad del inmueble con superficie de 258.72 M2., mediante la 
Escritura Pública No. 7,037 de fecha 3 de Noviembre de 1989, tirada ante la fe del Notario 
Público No. 31 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad bajo la Partida No. 819, Libro Primero. Sección Primera. Volumen 962 de 
fecha 12 de Junio de 1990. 
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QUINTO: Se otorga un plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de publicación 
en la Gaceta del Gobierno de este Acuerdo, para que se concluyan las obligaciones 
contenidas en el presente documento, debiendo de informar por escrito a esta autoridad de 
su cumplimiento en el transcurso de los 15 días naturales siguientes a la conclusión del 
plazo fijado. 

CUARTO: Se deberá dar cabal cumplimiento a la normatividad establecida en el 
Estudio de Impacto Urbano No. EIU/054/97 y en el Dictamen de Capacídad Víal No. 
DCV/029/97. ambos de fecha 7 de Abril de 1997, expedidos por la Dirección de Planeacíón 
Urbana de la Dirección General de Desarrollo Urbano. 

TERCERO: El uso del suelo establecido en este Acuerdo para el predio en cuestión, no 
podrá ser modificado sin la previa autorización expresa de esta Secretaría. 

SEGUNDO: Para llevar a cabo en el predio al que se refiere el punto anterior el 
establecimiento de comercios y servicios. deberán tramitarse y obtenerse previamente la 
licencia estatal del uso del suelo y las demás autorizaciones, permisos y licencias que se 
requieran. 

PRIMERO: Se autoriza al C. Benigno Quezada Morales. el cambio de uso del suelo de 
habitacional de alta densidad (4H) a comercial. para el predio con superficie de 258.72 M2., 
ubicado en El Veladero Manzana 27, Lote 1. Unidad Morelos, 1a. Sección. Municipio de 
Coacalco. Estado de México. 

ACUERDO 

- Que el presente Acuerdo constituye un acto de autoridad fundado y motivado para 
atender las necesídades de la comunidad de Coacalco, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

- Que mediante Oficio No. DG/JE/94/97 del 11 de Marzo de 1997 el Director General de 
SAPASAC, emitió favorablemente el dictamen de capacidad hidráulica y sanitaria. 

- Que mediante Oficio DGPA/21201AOOO/N 110/97 de fecha 3 de Marzo de 1997, la 
Dirección General de Planeación Ambiental de la Secretaría de Ecología del Gobierno del 
Estado de México. con fundamento en los artículos 11 de la Ley de Protección al Ambiente 
del Estado de México y 5 y 6 del Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado 
de México. en materia de Impacto y Riesgo Ambiental. determinó que la Actividad antes 
referida no requiere ser evaluada a través de una manifestación de impacto ambiental. 
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ING. M. ARTURO PEREZ GARCIA 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de México, a los diecisiete días del 
mes de Julio de mil novecientos noventa y siete. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad en el Apéndice respectivo, así como en el correspondiente al Plan del Centro de 
Población Estratégico de Coacalco, y enviarse con todos sus antecedentes al Archivo de 
Planes de Desarrollo Urbano a cargo de la Dirección General de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado 

PRIMERO: Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta del Gobierno. 

TRANSITORIOS 

NOVENO: La presente autorización deja a salvo los derechos de terceros. 

OCTAVO: El incumplimiento por parte del titular de esta autorización a cualquiera de 
las obligaciones que se consignan en este Acuerdo y a las contenidas en los oficios a que se 
refieren los puntos que anteceden. traerá como consecuencia la revocación inmediata del 
presente Acuerdo, sin responsabilidad alguna para las autoridades estatales y municipales 
correspondientes. 

SEPTIMO: Con fundamento en el artículo 46 fracción X de la Ley de Hacienda del 
Estado de México. deberá cubrir ante la Caja General del Gobierno del Estado de México, la 
cantidad de $1,081.27 {UN MIL OCHENTA Y UN PESOS. VEINTISIETE CENTAVOS), por 
concepto de derechos por la autorizacíón del cambio de uso del suelo del predio que se 
indica, así como la cantidad que corresponda por el pago de los derechos relativos a la 
publicación de este Acuerdo en la Gaceta del Gobierno. 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, este Acuerdo no constituye 
modificación alguna al Plan del Centro de Población Estratégico de Coacalco, toda vez que 
no se alteran las características de la estructura urbana prevista de dicho centro de 
población ni· las de su imagen. 
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ARNOLDO MILLA PAREDES YiO ARNOLDO MILLA 
BARRIOS Y/O JOSE JUAN GIL MONCADA Y/O JOSE GPE. 
MONTIEL VICUÑA. cndosa\ar:os en procuración de MUEBLERIA 
VERACRUZ. SA DE C.V. promueve juicio ejecutivo mercantil 
en contra de PABLO ARMANDO GONZALEZ VALDEZ Y PABLO 
GONZALEZ GORDILLO. el C. Juez Octavo de to Civil de Primera 
Instancia con residencia en Ecatepec de Morelos. Licenciado 
RAMON A ANAYA ASTORGA. ha señalado las once horas del 
cinco de seo:iembre del año er. curso. para que tenga verificativo 
la audiencia rle remate en primera almonecra de remate del 
siguiente bien consistente del inmueble embargado en el 
presente ¡u1c.o. ubicado en el numero ochenta. calle 1 enocht1tlán. 
lote veintisiete. manzana trescientos dieciséis. Colonia Ci11dad 
Azteca. municipio de Ecatepec de Morelos. Estado de México. 
con una superfoc1e de ciento ve1ntrdós metros con cincuenta 

SF. CONVOCA A POSTORES 

EXPEDIENTE NUM 942i94 
SEGUNDA SECRETARIA. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

:>ll79 -il. ?O a~osto y 'o scptcrnb•e 

Pul>i:quese el prese-ite ed.cto co- tres veces de ocho en 
ocro o.as e·1 e! ~inud1co GJ\CETJ\ DEL GOBJERNO. e: cval se 
P.·j1!a e·1 ;; ciudad de T ctuca Mex!r.o v o-ro c:c rr,ayor circulación 
e". e~lo µoblac1::r. üado en !il Caber.era rl!: los Reyes la Paz. 
Estad:: oj(? Mex1co. a l~s cuatro dias del lllCS de a;;;oslo de 199/ .. 
El C f'r11ner Ser.mtar1:i de Acuerdos L'c Da·1iel Ohvares 
Roo ·1guez. -R1:tinca 

En ei Juzcado Sépt;n10 ce I:> C1v1I de Primera Instancia 
(le! 01stnto Judrc ;, de Texcoco con sede en Los Reyes la Paz. 
se raoicó •u1c10 ordrnano civ:I de divorcio necesario. bajo et 
numero de. expediente 356i97. promovido por MARIA GRACIA 
FERNANDFl JUAREZ en contra de usted. demandándole las 
siqu entes prestaciones: al La disolución en sentencia 
erecutonana del vmculo rnatnrnorual que me une con el f'Joy 
d~mandado LUIS SFRGIO ANZALDO IZQUIERO. bJ Co1110 
consecuencia de lo anterior y aun cuando no anquirimos ningún 
b,e., -nueb e ni «vnucb-e durante el matnrncrno la rcuícacion de 
la sociedad co"!yi_:y;il, ci El pago ce los gastos y costas que 
l">ng1-,e el preserte Juicio Y ad-ninda que fue la demanda en 
razor que se desconoce su dorruciho se ordenó ernp'azarto a 
J'Jocic. rrediante eu.ctos. pevruendcsele que deberá presentarse 
por s. o apoderado der.t·o de; terrnmo de treinta dias contados a 
partir del siqu ente ;i; ~11 q.ie surta efectos la ultu-ia pubhcación. y 
señalar dorruc.ho en esta ciudad. ya que de ne hacerlo el ju1c10 
se ucvará e., rebetoía y las -icnfrcacrones se le haran en términos 
1e1 ame.no 195 del Código de Procedmuentos Civiles en vigor. 
de¡a'1dose a su disposicon en la sec:,e•;11ia del j117gado las 
coc.ss oc tras·adc. 

SR l_UIS SERGIO ANZJ\LDO IZQUIERDO 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-LOS REYES LA PAZ 

EDICTO 

3878 -8. 14 y 20 agosto 

Publíquese por tres veces dentro de nueve dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado. en la tabla de avisos de 
este 1uzgado y en el lugar de oo-cacon del inmueble. se expide ta 
oreserue a los cuatro días del mes de agosto de mil novecientos 
-ioventa y s1ete.·Doy fe -C. Primer Secretario. Lic. Mana Elba 
~eyes Fabua -Rubnca. 

[n el expediente '11arr.;1:10 con e: rn.r-iero 7771'1"> rt':;~'.ivo 
al Jl;1c1u ejecuuvo me-cantil prcrnovrdo pcr l lC .JA.VIFR M 
ALCANl'ARA. en si, carácter C·.~ eidosatano en procuracon de 
NORB[RTO RlJ17 VFl J\70UF7 r:·1 contra de INGENIERO 
MARCIAL ARELl.ANQ REYES corro ceudo: c::r:r·.c1:::al y 
GRACIELA DJAZ RODRtGUEZ e!1 su caracter ce naaor. por autc 
:le 'echa veintinueve de juho de mil oovecientos noverta y s1e'.e 
se señaaron tas orcs horas del era tres :Je septrernb-e de! a'ic 
en curso. para Que (enga vc,.1f1.o::a'.1vo la segunda ai-ncneoa de 
-ernate del b1cr· embarcaoo cor este u.zqaoo siendo este el 
.omuebte ocícaoo en- la caríe Ovarnetes numero 30 
Fraccronarruento Los Cedros Metepec MP.x1co. teniendo las 
srquientes medidas y colmcranc-as: al norte 7 00 metros con !ole 
16 con el area comun de ta calle privada. a1 sur 7 00 metros con 
lote 16. al oriente 1~ ~O metros con casa 2U. al corrente: 1~.50 
-netros con casa 31: C0'1 ur a svoerñc.e oe 1C:8 50 metros 
cuadrados. con una suoerñcie constru ca setenta y tos metros 
cuadrados. inscrito en el Rey1stro P~1b•1cu de la Propiedad de este 
Distrito Judiciat. baro la partoa numero 344-3702. l-bro segundo. 
sección crrnera, volumen 172 a fojas 63 de fec:ha veintinueve cfa 
mayo de mil novecientos noventa. a nombre de MARCIAL 
ARF.Lt.ANO REYES Y GRACt::LA DIAZ RODRIGUEZ Por lo 
~ue por rnecro de este conducto se convocan postores para que 
comparezcan al remate. al cual oeberán aportar como postura 
1ega1 la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
f1¡ado como base para el remate que es la cantidad de $ 
289.800 00 iOOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00i100 M N 1 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

f"'ara su ocbncacion e~ :a GACETA DEL GOB:ERN() y en 
la tabla de avisos de este Juzqauo por tres veces dentro de t-es 
dias. convoquer. costores Iotuca Mex1co 4 de aqcsto ele ~::;::;7 - 
Doy fe -Sequnco Serretano. l ic Flvia F.scot)ar t.ocez -Rúbnca 

384~ ·7, 8 v : 1 aqosto 

En el expediente número 1 '.2Gi95 relativo al Ju1c10 
E1ecut1vo Mercantot. prorr-ovrdo por LAURA PLATA GONZALEZ 
endosatario en procuración de FRANCISCO 1-'LATA en contra de 
VICTOR PEÑA GUTIERREZ. el Juez Cuarte Civil señero as 
once roras cel día verntisiete de aqnsto riel oesento a'íc. para 
que tenga venncat vo la f"'nmera Alrnoneoa (le Remate de u., 
verncu!o carmooeta marca Oodqe. modelo 1991 seno LMC660/. 
motor numero 056 138. cotor reja con rraruas blancas tres 
to-iotadas y media sin corncrcbar su funcionarruen:o siFV1enclo de 
base la cantidad ce S 24.000 CO iVEINTICUATRO MIL PESOS 
901100 M N 1 en que fue varuaca por les perites nombrados. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 
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CARLOS RAMIREZ BARCENAS. le demanda en la via 
ordinaria civil el divorcio necesario: la orsolucrón del vinculo 
matrimonial. la terminación y liquidación de la sociedad conyugal 
y el pago de gastos y costas que origine el juicio. Ignorándose su 
domicilio se le emplaza para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente en que surta sus efectos la 
ultima pubhcación comparezca a contestar la demanda que 
hacen en su contra. se le apercibe que si pasado este término no 
comparecer por si. por apoderado o por gestor que pueda 

C. MARIA DE LOURDES GUILLEN MORENO. 

EXPEDIENTE NUMERO 523/97. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Publiquese por tres veces de ocho en ocho dias en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edila en 
Toruca. México. asi corno en un Diario de Mayor circulación de 
esta c.udad. se expide en Nezahualcóvotl. México. a los 6 dias 
del mes de agosto de 1997 -Doy fe -C Segundo Secretario de 
Acuerdos. Lic. Daniel Arellano Cerón-Rubrica. 

3885 -8. 20 agosto y 1o septiembre 

FRANCISCO JAVIER MEDINA ALZUA y MARIO 
MEDINA ALZUA. promoviendo por su propio derecho. en el 
expediente numero 528197-2. que se tramita en este Juzgado. le 
demanda en la vra ordinaria Civil la usucapión. respecto del lote 
de terreno numero 14. de la manzana 2. de la calle Fuente de 
Diana de la Sección Primera de la Colonia Evolución de esta 
Ciudad. cuyas mectcas y cotrndancras son: norte 16 82 metros 
con lote 13. al sor 16.82 metros cor, lote 15: al oriente: 9.00 
metros con lote 39: ai poniente: 9 00 metros con calle. con una 
sunerñcie total de 151 38 metros cuadrados. Ignorándose su 
dornrctio se le emplaza para que comparezca por si. por 
apoderado o por gestor que pueda presentarla a juicio dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación. apercibida que si no 
comparece dentro del término mencionado. se sequirá el juicio en 
su rebeldia haciéndole las posteriores notificaciones en términos 
de los artículos 185 y 195 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. quedando en la Secretaria del Juzgado. las copias 
simples de traslado. 

MARIA DE LOURDES MEDINA ALAMll.LO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3894 ·8. 20 agosto y 1o septiembre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en esta Ciudad Se expide el presente en 
el Juzgado Tercero Familiar de este Distrito Judrcraí en 
Tlalnepantla. México. a los 6 días del mes de junio de 1997 -Doy 
te.-C. Segundo Secretario de Acuerdos. Uc Ma. del Carmen 
Cornejo Luna -Rubnca 

del tribunal una copia integra de esta resolución por todo el 
Lempo del emplazamiento. si pasado este término no comparece 
por si. por apoderado o por gestor. que pueda representarlo se 
seguirá el juicio en su rebeldia, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones en términos de lo dispuesto por el articulo 195 del 
Código de Procedimientos Civiles 

El Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, México. por auto de 18 de diciembre de 1996. 
dictado en el expediente al rubro citado. relativo al juicio ordinario 
civil {divorcio necesario) promovido por ANASTACIO 
LORENZANA LUNA en contra de ELVIRA BARRUETA NAVA. 
ordenó citarle por medio de edictos para que dentro de un 
término de treinta días produzca su contestación a la demanda 
entablada en su contra. contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación. debiéndose fijar en la puerta 

EXPEDIENTE NUMERO: 262/96 
SRA EL VIRA BARRUETA NAVA 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO en 
la tabla de avisos de este juzgado y en la del Juzgado C1vll en 
Metepec. México. por tres veces dentro de nueve oías. se 
convocan postores y se cita a acreedores. Toluca. México. once 
de ¡ulio de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-C. Secretario. 
Lic. Pascual José Gómez González -Rúbnca 

3884 -8. 14 y 20 agosto. 

En el 1u1c10 eiecut:vo mercantil. del expediente numero 
1232194. prornovrdc por el LIC CARLOS ANTONIO 
VALENZUELA PILGRAM. apoderado legal de BANCO DEL 
ATLANTICO. S A en contra de FELIPE REYES PAREDES. el 
Ciudadano Juez Prrrnero de lo Civil de este Distrito Judicial. 
señaló las once horas del dla dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. para que tenga venncsnvo la 
primera almoneda de remato de un terreno con construcción 
ubicado en calle Geranios numero 64. en tzcaíh Cuauhtémoc 
Metepec, México. con las siguientes medidas y conncanc.as. al 
norte 17.50 m con lole numero l. al sur 17.50 m con lote 
numero 5: al oriente. 7.00 m con lote número 17: al poniente 
7.00 m con calle Geranios. con una suoerñcie de 122.50 metros 
cuadrados. inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la 
partida número 994-726. volumen 154. toras 750 vuelta. libro 
primero sección primera. de fecha 26 de marzo de 1976. 
debiendo servir de base para el remate ra cantidad de CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 M.N. 

SEGUNDA SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Publíquese por dos veces de siete en siete dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO y en la puerta de este Juzgado. Dado 
en Ecatepec de Morelos. a los treinta y un días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y siete.-Ooy fe.-Segundo Secretario. 
Lic Santiago Miguel Jvarez Leocadio -Rúbrica 

3883 -8 y 19 agosto. 

centimetros cuadrados. sirviendo de base para el remate la 
cantidad de CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS. 
001100 M N, precio de avatúos. se convoca a postores para que 
se presenten a la presente almoneda 
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ASMINDA AL VARADO DAVALOS. le demanda en la vta 
ordinaria civil el divoroo necesario: las siguientes prestaciones: 
a).· La disolución del vínculo matrimonial. Ignorándose su 
domicilio se le emplaza para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la 
ultima publicación de este edicto. comparezca a contestar la 
demanda que hacen en su contra. se le apercibe que si pasado 
este término. no comparece por si, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo a juicio. el presente se seguira en 

C. PEDRO ARROYO AMADOR. 

EXPEDIENTE NUMERO. 175197. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3889.·8. 20 agosto y 10 septiembre. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dias 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Toíuca y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad. Se 
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyoll. México. a to. de 
juno de mil novecientos noventa y s.ete.-Dov fe.-C Primer 
Secretario de Acuerdos. Lic. Gustavo Alfonso Ocarnpo Garcla- 
Rúbrica 

ALFONSO PALMERO COPCA. le demanda en la via 
ordinaria civil el divorcio necesario: las siguientes prestaciones: 
a} - La disolución del vinculo matrimonial. b). La guarda y 
custodia de sus menores huos c) · La pérdida de la patria 
potestad y d) · Et pago de gastos y costas. Ignorándose su 
dormciíio se le emplaza para que dentro del término de treinta 
dias contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la 
u'uma oubucacioo de este edicto. comparezca a contestar la 
demanda que hacen en su contra. se le apercibe que s1 pasado 
este término. no comparece por si. por apoderado o por gestor 
Que pueda representarla a juicio, el presente se seguirá en 
rebeldia. se tendrá por contestada la demanda en sentrdo 
negativo y las posteriores notificaciones se le harán en términos 
del artículo 195 del Código de Procedmuentos Civiles. quedan en 
la secretaria de este juzqado las copias simples para que las 
reciba. 

C. M~RIA GUADALUPE BRAVO CUAUTLE. 

EXPEDIENTE NUMERO. 495/97. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3888 -8. 20 agosto y to. seouernbre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dias 
en ta GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Toluca. México. y en un periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad -Ciudad Nezahualcóyotf. México. a 8 de junio de 1997.· 
Doy fe.·C. Pr:mes Secretario de Acuerdos. Lic. Gustavo Alfonso 
Ocampo García -Rubrica. 

previniéndose para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, 
para oir notificaciones aún las de caracter personal se le harán 
en términos del articulo 185 y 195 del Código de Procedimienlos 
Civiles en vrgor. quedando en la secretaria de este H. Juzgado. 
las copias simples de traslado para que las reciba. 

SUSANA RODRIGUEZ HERNANDEZ. le demanda en la 
via ordinaria civil de divorcro necesario la siguiente prestación, la 
disolución del vínculo matrimonial. 1gnorandose su domicilio se le 
emplaza para que dentro del término de treinta eras contados a 
partir del siguiente en que surta sus efectos la última publicación 
de este edrcto. comparezca a contestar fa demanda que hacen 
en su contra. se le apercibe que si pasado este término no 
comparece por si. por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo a juicio, el presente se segu1ra en rebeldia. 

C JESUS OSORNIO MEJIA. 

EXPEDIENTE NUMERO. 291i97. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3887 -8. 20 agosto y 1o septiembre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho oras 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Toruca. México. y en el periódico de mayor circulación de esta 
Ciudad. Ciudad Nezahualcóyotl México. a 8 de juno de 1997 · 
Doy fe -C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic Gustavo Alfonso 
Ocampo García -Rúbrica 

ALEJANDRO REYES MARTINEZ. le demanda en 1a via 
ordinaria c1v1I. de divorcio necesario. las siguientes prestaciones 
la disolución det vincuio matrimonial. la disolución y terrmnacrón 
de la sociedad conyugal. el pago de gastos y costas. 1gnorandose 
su domicilio. se le emplaza para que dentro del termino de treinta 
dias contados a partir del siguiente en aue surta sus efectos la 
ultima publicación de este edicto. comparezca a contestar 13 
demanda que hacen en su contra se le apercibe que si pasado 
este térrnrno no comparece por. si. por apoderado o por gestor 
Que pueda representarlo a jurero. el presente se sequná en 
rebeldia. previniéndose para que señale dornrcuo dentro de esta 
Ciudad para oír notificaciones aun las de carácter personal se 
harán en términos del articulo 185 y 195. del código de 
pro:::edimientos civiles en vigor. quedando en la secretaria de 
este H juzgado. las copias srrnples de t:aslado para que las 
reciba. 

C. MARIA ERIKA SANTANA COLIN 

EXPErnENTENUMERO 501~7. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Para su oobucacíón por tres veces de ocho en ocho dias 
en la GACETA DEL GOBIE:.RNO que se edita en ta Ciudad de 
Toluca y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad 
11/ezahualcoyotl México. ::i 17 de Jur.10 de 1997.-Doy fe -C. 
Secretario Lic. Jase Antonio Pinal Mora -Rúonca 

3886.-8. 20 agosto y 1 o septiembre 

representerlo a juicio. se seguirá el ¡uicio en rebeldía. se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y las oostenores 
notificaciones se le harán en términos del articulo 195 del Código 
de Procedimientos Civues en e1 Estado de México. Quedando en 
I¡¡ Secretaria de este Juzgado 1:3s copias simples de la demanda 
para Que las reciba 
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JOSE MARIA GOMEZ ROBLEDO le demanda en el 
expediente número 366197. que se tramita en este Juzgado. la 
usucapión del lote de terreno número 15-A. de la manzana 118 
de la Col General José Vicente Villada, de Ciudad 
Nezahualcóyotl. Mex . e1 cual tiene las siqurentes medidas y 
cohndancias. al norte. 40 00 m con lotes 15 y 16; al sur 3850 m 
con Avenida Texcoco. al orien1e 36 30 rn con Avenida Industrial; 
al poniente 24.00 m con Avenrda Carmelo Pérez Con una 
superficie total de: 1182 00 m2. lgnorandose su domicilio se le 
emplaza para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente en que surta sus efectos la ultima pubucacron 
de este edicto. comparezca por si. por apoderado o gestor. que 
pueda representarlo A dar contestación a la demanda seguida 

LOURDES ARENAS JIMENEZ DE SAL.AZAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO·NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3893 -8. 20 agosto y to. septiembre. 

P,1!Jlíquese por tres veces de echo en ocho dias. en et 
periódico ofic•al GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
de mayo' crrculacion de esta ciudad Se expide el presente en 
Ciudad Nez<:ihualcóyot!. Estado de Méxi::o. a los treinta y un días 
del mes de JUiio de mil novecientos noventa y siete -Doy fe.-EI C. 
Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Adelaido N Diaz 
Castrejón -Rúbrica 

El C IGNACIO DURAN LOZANO le demanda en la vía 
ordinaria civil. sobre oivorcio necesario. las siguientes 
prestaciones a) · La disolución del vinculo matrimonial que los 
vne b) - La disolución '! l1qu1dac1ón de la sociedad conyugal. e)· 
fl pago de los gastos y costas Que se causen en la presente 
mstanc.a: se te hace saber que deberá presentarse en el juicio. 
dentro del te-rruno de treinla días. contados a partir del srguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación ordenada. si 
rasado este termino no comparece por sí. apoderado o gestor 
que pueda representarlo se seguira el juicio en su rebeldia y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista y 
Boletin Jl!dicial 

C Ei.OISA GONZALEZ BARRUETA 

F.Xf>E:DIENTE NUMERO 412197 
SEGUNDA SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3892 -8. 20 agosto y to. septiembre. 

Publiquese por tres veces de ocho en ocho días. en el 
penóocc ok:'al GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en airo 
de mayor c-cutacióo de esta Ciudad. Se expide el presente en 
Ciudad Nezahuaicóyotl Estado de México. a los siete oías del 
mes de J<Jho de mil novecientos noventa y siete -Doy fe.-EI C. 
Segundo Secretano de Acuerdos. l.rc Adelaido N Diaz 
Castrejón -f~,i1:>nca 

termino no comoa-ece por si. apoderado o gestor que pueda 
representarlo. se sequrra el juicio en su rebeldía y las 
subsecuentes notiñcaciones. se le harán por medio de lisia y 
Boletin Judicral. 

La C VERONICA MORA MENOEZ. le demanda en la via 
ordinaria civil. sobre divorcio necesario. las s1gu1entes 
prestaciones: a) - 1 a disolución del vinculo matrimonial que los 
une. bl - La guarda y custodia del menor 111¡0 de matrimonio. ci- 
La pérdida de la patria potestad del menor hijo. d} • El pago de 
los gastos y costas que se causen en ra presente instancia: se le 
hace saber que deberá presentarse en el 1u1c10. dentro del 
término de treinta días. contados a partir del siguiente al en que 
surta sus efectos la ulli'11a publicación ordenada, si pasado este 

C JOSE GABRIEL SANTll\GO GONZAl.FZ 

C:XPEDIENTE NUMERO 332i97 
SEGUNDA SFCRETARA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho oras 
en ta GACETA DEL GOBIERNO que se edila en la Ciudad de 
Toluca y en un penoorco de mayor orcutac-ón de esta Ciudad. se 
expide el presente a los treinta dias del mes de Junio de mil 
novecientos noventa y s;ele -Doy fe.-C. Secretario.· Rubrica 

3891. 8. 20 anosto y ~o sectiernbre 

MARIA GUADALUPE C:ORTCZ ZAMUDIO. le demanda 
en ta vía ordinaria c1v:I et divorcio necesario. las siqurentes 
prestaciones a) - La drsolucrón del vinculo matrimonial. h) - La 
perdida de la patria potestad c) - La pérrnda de la guarda y 
custodia d) - El pago de g<istos y costas del juicio e) - Et pago de 
pensión alirnenticra tgnorandose su oormcnio se le emplaza para 
que dentro del termmo de treinta días contados a partir del 
srquiente al en q~e surta sus efectos la última publicación de este 
edicto comparezca a contestar la demanda que hacen en su 
contra. se le ape!C1be cue si pasado este termino no comparece 
por si. por apoderado o por gestor que pueda representarlo. el 
presente Juicio se sequrrá en rebeldia, se tenorá por contestada 
la demanda en sentido negativo y las costenores notificaciones 
se les haran e,1 tern-inos del artrcu:o 19'.> del c:ór:11go de 
procedimientos civucs 

C JOSE RAMON Gil. SANCH[Z 

[XPEDIENTF NUMl::RO 494i97 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3890 -8. 20 agosto y 1 o seotiembre 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho oías 
en ra GACF.TA D[l GOBIERNO que se edita en a Ciudad de 
T oruca y en un penótnco de mayor circutacrón de esta Ciudad. se 
exnide e' presente en Ciudad Neza'1<1alr:óyot1 México. a primero 
de agosto de rn:I novec.eotos noventa y siete -Doy fe -C. Prurer 
Secretario de Acuedos L•:: Gustavo Alfo.,so Ocampo Garcia.- 

rebeldia. se tendra PO' contestada la cernanoa en sentido 
negativo y las postencres notrñcaciones se le harán en términos 
del articulo 195 de' Código de Proced:m1er.tos Civiles. quedan en 
la secretaria de este 1uzgado tas copas sunples pa-a que las 
recib;i 
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C. ROSA HERNANDEZ CALLEJAS. en el expediente 
numero 574197. mismo que se tramita en este Juzgado le 
demanda en !a Via Ordinaria Civil Ja usucapión del lote de terreno 
numero treinta y dos. de la manzana ·A"· 1. de la colonia Loma 
Boruta. de esta Ciudad Nezahuarcóyott. Estado de México. que 
tiene las s1gu1entes medidas y conncancras. al norte: 20.00 
metros con lote treinta y uno. al sur 20 00 metros con lote treíota 
y tres: al oriente 10.00 metros con calle Pípila: y al poniente 
10 00 metros con lote trece. con una superficie total de 200.00 
metros cuadrados. lgnorandose su domicilio se le emplaza para 
que dentro del término de treinta días siguientes al en que surta 
sus efectos Ja última publicación de este edicto comparezca por 
si. por apoderado o por gestor que pueda representarlo a Juicio, 

EXPEDIENTE NUMERO 574/97. 
JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION 
DEMANDADO LUCIO ROMAN GUTIERREZ. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO·NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Pubuquese por tres veces de ocho en ocho dias en el 
per.ocrco GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en 
Toruca. México. as: corno en un diario de mayor circulación de 
esta ciudad. se expide en Nezahualcóyotl. México. a los tremra y 
un e.as del mes de juno de 1997.-Doy fe -C Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic Guadalupe Adriana Cruz Lara -Rubrica 

3867 ·8 20 agosto y 1 septiembre 

NORBERTO BERNARDO CRUZ. por su propio derecho. 
en el expediente nornero 597!97. que se tramita en este Juzgado. 
le demanda en la v.a Ordinaria C1v1I la Usucapión. respecto del 
lote de terreno r úmero 12. de la manzana 76. de !a Colonia 
Mi!x1r.:} Primera Sección ele esta Ciudad. que mide y linda. al 
norte 25.00 rnts. cor io:e 11 al sur· 25 00 rrts con lote 13 a: 
oncntc: 1 O 00 rrctros con calle José Bernardo Cauto. y at 
ooruente 10.00 rretros con lote 18 Con una superficie ce 250.00 
Metros cuadrados lgnoran~ose su domicilio se le emplaza para 
que comperezca por s;. por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo a juicio dentro del término de treinta eras cootacos 
a partir del s1qu1e'1te al en que surta efectos la ultima pubucación. 
apercibida que st no comparece dentro del término mencionado, 
se sequrra el Ju1c10 en su rebetdía. haciéndole las posteriores 
notificaciones en termrnos de los articulas 185 y 195 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor Quedando en la Secretería 
del Juzgado las copias simples de traslado. 

~·JlARIANO CAYON ESPINOZA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Para SL: publicación cor tres veces de ocho en ocho días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
cuculacrón en esta Ciudad Se expiden los presentes a los 4 dias 
del mes de agosto de 19:/'1 -Doy fe.-C. Segundo Secretario de 
Acuerdos. Lic Héctor Gonzá:ez Romero-Rubnca. 

3866 -8. 20 aqosto y 1 septiembre 

pasado éste tér'!1n:} no comparecer por si. por apoderado o 
gestor q.ie pueda representarlo se seguira el [urcio en se 
rebektia. nacéncose las ulteriores notrñcaciones en terminas del 
articulo 195 det Código invocado 

t11 los autos det expediente número 612/97. -elativo al 
Juicio Ordinar:c C1v1: de usucapión promovido por RENE ABEL 
l=LORES Y NIEVES MATLALCOALTL RAMIREZ. en contra de 
JUAN GALEWICS Y GENOWEFA WROBLEWSKA DE 
GALEWICZ. Y C Reg•strador Púo+ce de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad. los ocursante. promueve la Usucapión 
respecto del lote de terreno numere 3!3 de la manzana 11g de la 
colonia Aurora nov Benito Juarez. ce ésta Ciudad. con las 
s1gu1entes medidas y colmoancias al norte. 17.00 metros con lote 
37. al sur: 17.00 metros con 1o~e 39. al oriente 9 00 metros con 
Avenida Sor Juana Inés de la Cruz. y al comente en 9.00 metros 
con lote 16 con una superñcie total de 153 00 metros cuadrados. 
y toda vez que se ignora el domicilio de la demandada. con 
fundamento en el articulo 194 del Codigo de Procernrmentos 
C viles. emplácesele oor este conducto para que comparezca 
ante éste Juzgado en el término de treinta días contados a partir 
de que surta efectos la ultima publicación a dar contestacrón si 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

Y para su pubtcactón por tres veces de ocho en ocho 
dias en el penccico GACETA DEL GOBIERNO y otro de mayor 
circulación en esta Ciudad. Se expiden a los 4 oias del mes de 
agosto ele 1997.-0o·y fe -C Secretario de Acoercos t.rc 
Wencesiao Juarez Mor-roy-Rubnca 

10·9.A- ·8. 20 agosto y to septiembre 

IRENE. MARTINEZ ALC/\N·r ARA. por su P'OPIO cerecno. 
promueve en el expediente nu-nero 122;97. juicio ordinario civil 
sobre usucapión. er. contra de LUIS ESTRADA (JARCIA. 
Emptáccse a la parte demandada LUIS ESTRADA GARCIA. por 
medio de edictos Haciéndoles saber a dicho demandado que 
debe de presentarse den:ro del término de treinta d.as contados 
a oart« del siguiente al en que surta efectos la ul~irna publicac•on 
Oebiendo fijar a:::emas en la oi.erta ce este Tribunal una copia 
if'tegra ce la presente resolución. por todo el tiempo :?el 
emotazar-rento. apetcrbrendclos que 51 pasado este te-rmno no 
cornpa-ece PO' si o cor apoderado. se sequuá el 1u1c10 en 
r(:beldia y tas oosteno-es notif cacícnes aur: las de carécter 
personal se les haran e" térrmnos de los amco.os 185 y 195 del 
código procesal eri consone 

EMPLAZAMIENTO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

Para su pubhcacion pcr tres veces de ocnc en ocho d.as 
en la GACETA DE!.. GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Totuca México. y e.'1 el periórt.co ele mayor circ.nacíón de esta 
Ciudad. Dados e" Ciudad Neza~uaicóyoti México a los 20 dias 
del mes de Jl .. nio de 1997 -Doy fe ·El Segundo Secrc:ado del 
.J1.17gaelo : ir. Hecror Goq7(i1ez R:i1nero -Rubnca 

101il-A1 -8. 20 agosto y t o seot.embre 

e'1 sv contra aperob.co cue ce no '1acer'o el Juicio se seguirá en 
su rebetcra. prev1n1éndose1e para que senate conucruo er es:a 
Ciudad. para oir y recibir notificaciones y de ro hacerte las 
posteriores y aun las cersonaies se re naran en términos de los 
aticutcs ~8S y 195 del cód-qo crocesat de la matena 
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Señalándose las once horas del día veintiocho de agosto 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo la 
primera almoneda. sirviendo de base para el remate del bien 
descrito en lineas anteriores. la cantidad de $51.000.00 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 001100 M.N. ordenando el Juez 
anunciar su venta por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México. por tres veces dentro de nueve dias y por medio de 
avisos que se fi¡en en los estrados de este Juzgado. convocando 
postores y citando acreedores preferentes Dado en el Juzgado 
Décimo Civil de Primera Instancia de Toluca, México. a los 5 dias 
del mes de agosto de 1997 -Doy fe -Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic Gicela Catzolí Gamez.-Rúbrica. 

3872.-8. 14 y 20 agosto. 

Er: .os autos del exped1entE¡l número 309195. relativo al 
Ju1c10 E¡ecutivo Mercantil. promovido por J CARLOS BALLINA 
N. SANTIAGO SANCHEZ ALVAREZ. endosatarios en 
procuración de COMPAÑIA AUTOMOTRIZ DE TOLUCA S A. DE 
C V. en contra de MA. DEL CARMEN HERNANDEZ PACHECO. 
el Juez Décimo Civil de Primera Instancia de esta Ciudad. mandó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado 
en el Juicio. consistente en· Un inmueble consistente en un 
terreno sm construcción ubicado en la calle de Hacienda de Tres 
Marias. numero 124. lote 22. manzana 502 del Fraccionamiento 
Santa Elena en el Mun1c1pio de San Mateo. Ateneo. México, 
cuenta con los servicios de agua potable. drenaje, luz eléctrica. 
línea telefónica. alumbrado publico, vialidades. banquetas y 
pavimentos. transpone y vigilancia y se localiza en el lado 
poniente de la calle de su ubicación y entre las calles de 
Hacienda de Santín y Hacienda de Ayala teniendo las siguientes 
medidas y colindancias. al norte· 15 25 mts con lote veintiuno; al 
sur 16 70 rnts. con lote veintitrés; al oriente· 8.37 mts. con calle 
Hacienda de Tres Marias y; al poniente 8 00 mis. con lote 
veintiocho con una superficie total de 128 02 metros cuadrados. 
Inscrito bajo la Partida 802-88. Volumen 29. Foja 125. libro 
Primero. Sección Primera. en el Registro Publico de la Propiedad 
de terma, México. 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

3871-6. 13 y 18 agosto. 

Señalándose las diez horas del diados de septiembre del 
año en curso para que tenga verificativo la primera almoneda de 
remate sirviendo de base para el mismo las cantidades de $ 
85 000 00 (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 fv'.N.). 
precio del avalúo ordenando el Juez anunciar su venta por medio 
de edictos que se publicaran en el cencdico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México por tres veces dentro de 
nueve dias y por medio de avisos que se fijen en los estrados de 
este H Juzgado convocando postores y citando acreedores 
preferente Dado en el Juzgado Décimo Civil de Primera 
lnstanc.a de Toluca. Mexrco, a los cuatro dias del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y siete. -Dcy fe.-Segundo Secretario. 
Lic. Amada Diaz Alenógenes -Rubnca 

siguientes medidas y colindancias. al norte: 12.50 metros con 
calle Eulog10 Ruiz: al sur: 12 50 metros con Tomas A; al oriente: 
34 00 metros con Eutog10 Vega; al poniente: 34 00 metros con 
Marina Longuinos de E . con una superficie aproximada de 
425.00 metros cuadrados. inscrito en el Registro Publico de la 
Propiedad de Tenanqo del Valle. México. libro primero. sección 
primera. vo.urnen XXIII. bajo el asiento numero 73 .. 342. a fojas 
doce. de fecha treinta de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro. a norr.bre de ANA MARIA NOLASCO TORRES 

En los autos del expediente numero 308195. el C. J. 
CARLOS BALLINA N. SANTIAGO SANCHEZ ALVAREZ. 
promueve Juicio Ejecutivo Mercantil. en contra de FRANCISCO 
JAVIER MELO HERNANDEZ YtO ROGELIO ENRIQUEZ L. 
Respecto del bien inmueble ubicado en la calle de Eulogio Ruiz 
sin numero. en Capulhuac. México; el cual cuenta con las 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Publiquese por tres veces de ocho en ocho dias en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en 
Toruca. México, asi como en un diano de mayor circulación de 
esta Ciudad. se expide en Nezahualcóyotl. México. a los treinta y 
un dias del mes de ¡ullo ce 1997.-Doy fe.-C. Segundo Secretario 
de Acuerdos. Lic. Daniel Arellano Cerón -Rubrica 

3869.-8. 20 agosto y 1 septiembre. 

PETRA MORALES LABARIEGA y SABINO ANTONIO 
CASTELLANOS. por su propio derecho. en el expediente numero 
596/97. que se tramita en este Juzgado le demanda en la v.a 
Ordinaria Civil. la Usucapión respecto del lote de terreno número 
11. de la manzana 76. de ta Colonia México. primera sección de 
esta Ciudad. que mide y linda al norte 25 00 mts con lote 10. a1 
sur: 25.00 mts. con lote 12. al oriente i 0.00 metros con calle 
José Bernardo Couto. y al poniente 10.00 metros con lote 19 
Con una superficie de 250.00 metros cuadrados. lgnorandose su 
domicilio se le emplaza para que comparezca por sr. por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo a Jurero dentro 
del término de treinta días contados a partir de1 siguiente at en 
que surta efectos la ultima publicación. apercibida que si no 
comparece dentro del término mencionado se seguirá el juicio en 
su rebeldía. haciéndole las posteriores notificaciones en términos 
de los articulas 185 y ~95 del Código de Procedimientos C1v11es 
en vigor. Quedando e:'I la Secretaria del Juzgado. las copias 
simples de traslado 

MARIANO CAYON ESPINOZA. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

3856 -8 2D agosto y 1 septiembre. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho etas 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la Ciudad de 
Toluca. México. y en el periódico de mayor circulación de esta 
ciudad. Se expiden en ciudad Nezahualcóyott México. a primero 
oe agosto de mil novecientos noventa y s:ete -Doy te-C. 
Segundo Secretario ce Acuerdos. L1c Felipe Alvarez Cnávez - 
Rubrica 

apercibido de que s1 pasado este térrnmo no comparece al 
presente se seguirá en rebeldia previniéndose para que señale 
domicilio dentro de esta Ciudad. para olr nouñcaciones y en caso 
de no hacerlo las ulteriores y aun las de carácter personal se 
harán en términos del artículo 194 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor Apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se. le harán a través de los estrados de este H. 
Juzgado. fijese además una copia integra del presente proveido 
por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
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1017-A 1.:8. 13 y 18 agosto 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días 
en el periódico. 

La C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Carnerina Gómez 
Báez. -Rúbrica. 

México, D F. a 3 de julio de 1997. 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil. 
promovido por ALTOS HORNOS DE MEXICO. SA DE CV. en 
contra de GRUPO INDUSTRIAL PARRALES SA DE C.V .. UNO 
PARRALES CARDENAS Y MARIA TERESA MENDOZA 
ARREGLA. la C Juez Vigésimo Segundo de lo Civil. dictó un 
auto que en su parte conducente dice México. Distrito Federal. a 
20 de junio de 1997. se señalan las diez horas del día 21 de 
agosto del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate en primera almoneda del bren inmueble ubicado en la 
calle Gorrión numero 23. lote 24. manzana 36. Fraccionamiento 
Las Arboledas", San Mateo Tecoloapan. municipio de Atizapán 

de Zaragoza. Distrito de Tlalnepantra. Estado de México. con las 
siguientes medidas y colindancias. al sureste en 10.00 m con 
calle gorrión. al noroeste en 10 00 m con lote 14. al noreste: en 
22.00 m con lote 23. y al suroeste en 22.00 m con lote 25. con 
una área total de 220 00 m2 . siendo postura legal la cantidad de 
NOVECIENTOS MIL PESOS 001100 M N .. valor de avalúo 

SECRETARIA ·9· 
EXPEDIENTE 1118/93 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

1015·A 1 ·8. 20 agosto y 1 septiembre 

Se ordena la notiñcación por edictos que contendrán una 
relación suscrnta de ra demanda y se publicaran por tres veces 
de ocho en ocho días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en otro de mayor circulación en la población donde 
se haga la citación. hac•éndose saber al demandado señor 
EDUARDO MAGOS SANCHEZ. que cebera presentarse a este 
Juzgado. dentro del término de treinta dias contados a partir del 
srquiente en que surta efectos la ultima publ1cac16n. para dar 
contestación a la demanda en su contra. además para ello se 
deberá Iuar en la puerta del Tribunal una copia integra de fa 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento Si pasado este 
término no comparece por sí. o por apoderado que pueda 
representarlo se segu1ra el Juicio en rebetdia y se le harán las 
posteriores notificaciones en términos del articulo 195 del Código 
Procesal Civil.-Doy fe -Secretario de Acuerdos. Lic. Juan Romero 
Vallejo -Rubrtca 

La señora VIRGINIA VELAZQUEZ TORRES, demanda 
de usted. en Juicro Ordinario Civil. divorcio necesario. la 
drsolución del Vinculo Matrimonial que los une. de una pensión 
ahrnenncra y el pago de gastos y costas que origine el presente 
Juicio. y toda vez que se •gnora su domicilio se dicto un acuerdo 
en el expediente número 171i97. que en lo conducente dice: 
Cuautrtlán lzcalh. México trece de junio de 1997. Visto el escritó 
de cuenta. con fundamento en el artículo 194 del Código 
Procesal Civil 

C. EDUARDO MAGOS SANCHEZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN·CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

3875 -e agosto 

Los Testigos de Asistencia. Ma del Rocio Alvarado 
Chavez y Bertha Mejia Gcnzález ·Rúbricas 

Caoutnuac Estado c'e Mex1co 4 de Agosto de 1997. 

En el jurero ejecunvo mercanul promovrdo por JOSEFINA 
OLIVARES CARMONA Y1Q ALDRIN ARANA VALENCIA, 
endosatarios en procuración dP.I señor MANUEL IZQUIERDO el 
Juez de Cuantia Menor de Capulhuac. Estado de México. ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda. Un vehículo de moto- con 
todo lo que de hecho y por derecho corresponde. con las 
síquíentes caracteristicas marca Ford L TD. con placas de 
circulación MTH 1 í'O (Mex Méx l color verde con Registro 
Federal de Automov1les 3903011 modelo 1976. trpo Hard Top 
2p. con numero de motor necno en Mex1co. con numero de sene 
AF62SE35880. de transrmsion automattca. con un solo espeio 
retrovisor del lado izquierdo con defensas airas y adelante 
cromadas con dos faros de niebla color amarillos sin comprobar 
su funcionamiento. En la suma ::Je (DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M.N ). precio de avalúo. Siendo 
postura legal la que cubra las des terceras partes del mismo 
señalándose para el remate las once horas del dia diecinueve de 
agosto de mil novecientos noventa y siete. ancncrandose su 
venta por medio de edictos que se publicarán en la GACETA DEL 
GOBIERNO por una sola vez 

SECRETARIA UNICA. 
EXPEDIENTE NUMERO 21196 

JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
CAPULHUAC, ESTADO DE MEXICO 

EDICTO 

Se expiden para su oobncacron en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en los estrados ce éste Juzgado y del Juzgado 
exhortado 1)0? tres veces dentro de nueve dias y srrvrendo de 
base para el remate la cantidad de CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL PESOS 00/tOO M N) Convooueose postores Tol;.ica. 
ve.nuocho de julio de mil novecientos noventa y siete-Doy fe.· 
Secretano. L1c M¡¡ria de los Angeles Reyes Castañeda ·Rubrica 

· 3874 -8. 13 y 18 agosto 

En el expediente numero 1967i94 relativo al Juicio 
Eje::utrvo Mercantil. promovido por BANCA SERFIN S A a travez 
de su endosataria en Procuración Licenciada GLORIA MA DEL 
CARMEN ZUAZO GUADARRAMA. El Juez señala las diez horas 
del dra veintinueve de agosto del aúo en curso para que tenga 
verificativo lri primera alrr.oneda de remate sobre e: bien 
1nmuetlle embargado en el oresente jurero. ubicado en calle 
Veracruz ncrnero 16 e11 Alrnoloya del R10 Sant•ago 
Tranqurstenco. ü:str1to de Tenango del Valle. México con ur.a 
superñcíe de 612 00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y counaancías norte tres ltr-eas ~ 3 60 rnts con Juan 
Arellano.en otra con 2.65 mts y otra de 21.10 rnts. con Román 
Núñez. al sur. 34 iO -nts con Feli)( Nuñez. F.anc1sco Garcia y 
Maria Rosales. ª' oriente 15 65 mts cor' calle Veracruz 
iactuarrnente inqeruerc Anseimc Ca.nacno Norte; al poniente· 
18 30 mts cor. Juan Areuano y José Gonz alez con los siguientes 
datos reqrstrales Voturnen VI t rbro 1 Sección 1. Fojas 83 vuelta. 
As1eí'tO 369 de fecha ve.nnc.nco ce junio <le mil novecientos 
noventa y c.r co a nombre de BERNARDO VILLAGRAN 
HERNANDEZ 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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Exo 507197. C. HILARIO MIRANDA VELASCO. 
promueve mmatnculacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en et Barrio de Morelos. municipio de San Andrés 
Timilpan. municipio de Timilpan mide y linda al norte 22 1 O m y 
linda con carretera a San Andrés Tírruíoan. al sur: 19 SO m y linda 
con Apolinar Velasco. al oriente 65.30 m y linda con terreno de 
Vatente Miranda Velasco. al poniente 56.60 m y linda con terreno 
del señor Antonio Miranda Velasco Superhcse de. 1.370 52 m2. 

3865 -8. 13 y 18 agosto. 

E! C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec México. a 31 de julio de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúruqa Millan -Rubnca. 

Cxn 506i(j7 C. MA. EPIFANIA MIRANDA VELASCO. 
promueve mmatrícutacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en el Bo de Morelos. municipio de San Andrés Timtlpan. 
mide y linda; al norte 23.00 m y hnda con carretera a San Andrés 
l-rmlpan. al sur 24 90 m en tres líneas y linda con Apolinar 
Velasco al oriente 53 00 m y linda con terreno de Zeferino 
Miranda Velasco, a1 oomente: 60. 70 m y hnda con terreno de 
Vatente Miranda Velasco. Superlicie de 1.370 62 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

3865.-8 13 y 18 agosto. 

El C Registrador dio entrada a .a promoción y ordenó su 
pubhcacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutac.ón por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a qu-enes se crean con derecho. cornnarezcan a deduc1rlo.- 
Coauttt.án. México a 31 de jubo de 1097 -C Registrador, Lic. 
Carlos Sarazer Camacho. Rubrica 

Exp 7128i97, C. OULCE MARIA RANGEL NUÑEZ. 
promueve mrnatnculacron aom.orstreriva. sobre el inmueble 
ubicado en calle Eva Sarnano de López Mateas sin Barrio 
Ttacateco. mun1ci;)io de Teootzottán, mide y unda. al norte 15.00 
m y linda con entrada particular. al sur: 17.50 m y linda con Dr 
Luis Manuel To-res Pico. <.1! oriente 8 80 m y linda con Rosa 
Escoba'. al poniente ll llO m y linda con Margarita Rangel 
sancnez Con una superficie de: ·· 43.00 m2. 

3865 -8. 13 y 18 agosto 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pobbcac.ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Cuauhtlán, México, a 31 de julio de 1997 ·C Registrador. Lrc. 
Carlos Zuñiga Millán.-Rúbrica. 

linda al norte 202.95 rn y unda con eí lote No. 44. (actual 
Francisco López Oumtana) al sur 200.45 m y linda con el lote 
numero 40 (actual luis López Quintana) al oriente: 51 25 m y 
linda con camino Publico. al poniente 50.57 m y linda con el lote 
numero 43 (actual Carlos Verazquez Burgos) Superficie de 
10.268 54 m2 

Exp 7130/97. C LUIS LOPEZ QUINTANA. promueve 
inrnatriculación acrrurustrauva. sobre el inmueble ubicado en la 
colonia Santa Maria Catiacac. municipio de Teoloyucan. mide y 

:iHr;~, -8. 13 y 18 agosto. 

El C Registrador dio entrada a la prornocron y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacron poi tres veces ele tres en tres dias. haciéndose saber 
a ou.enes se crean con derecho comparezcan a aeauctrlo.- 
Cuautttlan Mex1c.o. a .11 de 1ul10 de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Satazar Garnacha -Rúbnca. 

Exp. 7129197 C LUIS LOPEZ QUINTANA. promueve 
inmatriculación aornirusuauva. sobre el rnrnueble ubicado en !a 
colonia Agricola de Santa Maria Caliacac lote numero 54-A, 
municipio de Teoloyucan. -níde y linda al norte 70 25 111 y linda 
con el lote No O con el camino lindero de los terrenos de Santo 
Tomás. ar sur 54 04 m y linda con ei lote numero 51-A (actual 
Antonio González). a! oriente 141 92 rn y linda con el lote 
numero 88-A (actual Eu1a110 López Quintana) al oeste 169.39 m 
y linda con el lote número 84 (actual Javier Peña Sotelo) Con 
-ina sonerñcie de 9.673 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTOS 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

f.l C Juez ordenó su venta por medro de edictos que se 
publicaran en el peuodrco oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve días y por medio de 
avisos que se fi¡en en tos estrados de este Juzgado. convocando 
postores y citando acreedores. sirviendo de base para el remate. 
la cantrdad que cubra las dos terceras partes de la canndad cte 
OCHOCIENTOS TRFS Mil. NOVCCl[NTOS VEINTIC1NCü 
PESOS 00i100 M.N. incluyéndose a esta canndad .a dccuccron 
de: diez por ciento que marca ta Ley C Secretar·o -Rubnca 

3870 -8 13 y 18 agosto 

En el expediente número 1150i91. relativo al Ju1c10 
E¡ecutivo Mercantil. promovido por BANCA SERFIN SA. en 
contra de ARNESES Y ENSAMBLES ELECTRONICOS S A DE 
C V el C. Juez Segundo de lo C1v11 de este Distrito Juaicial. 
señaló las once horas del dia 29 de agosto del año en curso. 
para que tenga ver-ücatívo la tercera almoneda de -ernate de los 
bienes embargados en el presente Ju1cic. cons.stente en un 
inmueble ubicado en la calle Leor:ardo Davrncr, manzana 2. rote 
9. parque lndustnal San Antonio Buenavista. población de 
Toluca. México. y nave Industrial con las s1qu1entes medidas y 
cotíndancras al norte: 25 00 m cor Servidumbre de Paso. al sur 
25.00 m con Nave. al oriente. en 2 l'neas. 11.50 m con oücmas y 
8.50 rn con privada 1 y/o mdivrso. al poniente· 20 00 m con 
estacionamiento v cillle Leonardo Dav.ocr. con superfrcse 
aproximada de 500 00 metros cuadrados. de las Oficinas. al 
norte· 4.35 m cor> Servidumore de Pase. a; sur 4 35 m con 
privada 1 y/o mdiviso. al oriente 11.50 m con privada 1. al 
poniente: 11 50 m con nave en cuesnón. con una suoerncre 
aproximada de 50 025 metros cuadrados. teniendo una superfrcie 
en total de 550 02'.:> metros cuadrados 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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3865 -8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Lerma, México. a 7 de ¡ulio de 1997.-EI C. Registrador, Lic. Jesús 
Guillermo A1rzmend1 Díaz.-Rúbnca. 

Exp 774/97, EMETERIO HERNANDEZ ZARCO. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Sanla Maria Tetilla. Villa Cuauhtémoc. municipio de 
Otzolotepec. distrilo de Leima. México. mide y linda a1 norte 
103.1 O m linda con Finado José Villavicencio; al sur 103.1 O m 
linda con el señor mi comprador: al oriente: 10.35 m linda con 
Carretera: al poniente: 12 00 m linda con Zanja Medianera y 
Jesús Ordóñez. Superficie aproximada de 1.140.00 m2. 

3865 -8. 13 y 18 agosto 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
t.errna, México. a 30 de mayo de 1997.-EI C. Regislrador. Lic 
Jesús Guillermo Anzmendi Díaz -Rúbrica. 

Exp 560/97. MARGARITO CARMONA PORTILLO. 
promueve mrnatncutacrón administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Barrio El Pueblito. Villa Cuauhtémoc. municipio de 
Otzolotepec distrito de Lerma. México. mide y linda al norte: 
16.70 y 38.58 m linda con camino a Buenavrsta y Julia Romero: 
al sur 49 22 m linda con Jaime Oiaz y Luis Romero: al oriente: 
19 34 m linda con Isidoro Carmona Portillo: al poniente: 16 00 m 
linda con Juan Artemío Carmona. Superficie aproximada de 
923 26 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

3865-8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Lerrna. México. a 7 de julio de 1997 ·C Registrador Lic. Jesús 
Guillermo Anzrnend: Oiaz.-Rübrica. 

Exp 773197. BENITA MARTINEZ APOLINAR. promueve 
inmalncuración administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Canal Solano. Villa Cuauhtémoc. municipio de Otzolotepec. 
distrito de t.errna México. mide y linda: al norte: 154 00 m linda 
con José Gonzéilez. al oriente: 171 50 m linda con Canal 
Solanos. al poniente· 171 40 m linda con Tomasa Isidoro 
Superficie aproximada de: 17. 756.00 m2. 

3865.-8. 13 y 18 agoslo. 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Lerma. México. a 7 de julio de 1997 -C Registrador Lic. Jesús 
Guillermo Arizmendi Diaz-Rubnca. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 

Exp. 775/97. JOSE GARCIA MARCOS. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
parare denominado "Barrio Sótanos'. San Mateo Mozoquilpan. 
municipio de Otzolotepec. distrito de Lerma. México. mide y linda: 
al norte: 191.50 m linda con Librado Albarrán, al sur: 192.62 m 
linda con Sofía Garcia Alvarado. al oriente: 52.04 m linda con 
camino a Capulhuac. al poniente: 51.92 m linda con camino a 
Solanos Superficie aproximada de. 9.665.00 m2. 

3865 -8. 13 y 18 agosto. 

El e Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Lerma. México. a 30 de mayo de 1997 ·C Registrador, Lic Jesús 
Guillermo Arizmendi Diaz.-Rúbrica. 

Exp 557197. MARTIN MORALES HERNANDEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Plan de Labores. Milpa de Et Plan. municipio de 
Ocoyoacac. distrito de Lerma. México. mide y linda. al norte. 
22 50 m con Sr Jorge Carbajal Bribiesca. al sur 22.30 m ccn Sr. 
Angel Hernández Venlura. al oriente 143 95 m con Sr Luis 
Reyes Méndez. al poniente: 144 70 m con Alberto Méndez 
Olivarez. Superñcie aproximada de 3 232 35 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

3865 -8. 13 y 18 agoslo 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tlalnepantla. México. a 31 de JU io de 1997.-C Registrador. Lic 
Miguel Angel Vázquez del Pozn-Rúbnca. 

Exp. 4218/160/97. FERNANDO HERNANDEZ MACIEL. 
promueve inmatriculación acmiorstratrva. sobre er mrnueble 
ubicado en pueblo de Calacoaya predio 'La Barranqu1ta" 
municipio de Atizapán de Zaragoza mide y lmca al norte 20.00 
m y linda con Ma. Mercedes Rodriguez de Calderón. al sur· 20.00 
m y linda con Macario López Maninez. al oriente 10 00 m y hnda 
con callejón público. al poniente: 10.00 m y linda con propiedad 
del vendedor Superficie de 200.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

3865 ·8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec, México. a 31 de julio de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán. -Rúonca. 
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3865 -8. 13 y 18 agosto. 

Er C Registrador d10 entraoa a ta promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacron cor tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco de Mora. Mé)(1co. a 24 de juho de 1997.-EI C. 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Texcoco Lic. 
Juan Manuel Zamora Espir1osa.-Rubrica 

Elip 4850197. MARTHA BEATRIZ JUAREZ R. promueve 
inrnatncutacrón administrativa. sobre el .nrnueble ubicado en calle 
Palmas numero 3-A. Barrio San Pedro. municipio de 
Chimalhuacan, con las siguientes medidas y conndancias norte: 
15 30 m con Pau!a Beltrán. otro no-te 19.00 m con Teresa 
Beltran Bucndia. sur 34.30 rn con Francisco Bettrán oriente. 
8 50 m con Teresa Beltrán Buendia. 1 50 m con calle de las 
Palmas: oonrente: 10.00 m con Marcos Betrnonte. Superficie de 
1A1 50 m2 

3865 -8. 13 y 18 agosto 

El C Reg1stt;idor dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres oras, haciéndose saber 
a qo.enes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco de Mora. México. a 29 de ;ul10 de 1997 -El C 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Texcoco, Lic. 
Juan Manuel Zamora Esp1r.osa.-Rúbnca 

Exp 4905i97. SILVIA JACINTO AVENDAÑO. promueve 
mrnatnculac.óo adrmnistrativa. sobre el mrnuehle ubicado en lote 
19. manzana 8 Barrio .Iardines de San Agustin. rnurucip.o de 
Cmmatnuacan. distrito de Texcoco mioe y linda: al norte. 16.00 
m con lote 18. al sur 16.00 111 con prooiedad privada; al oriente: 
7 50 m con lote 20: al poniente: 7.50 m con calle Buqarnbrhas. 
Superfrcre aproximada de 120 00 m2. 

3865 ·o 13 y 1 B agosto 

El C. Registrador dio entrada a la prornocróo y ordenó su 
oublicación er GACETA OFL. GOGICRNO y periódico de mayor 
circulac-ón por tres veces oe tres en tres dias. hac.enoose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Tcxcoco de Mora México. a 29 de julio de 1997 -El C. 
Re(Jistrador de 1a Propiedad y de! C0Merc10 de Texcoco. L1c 
J· ... an t·.llanuel za-nora Esp:nosa -Rubnca 

Exp 4904!97. ARMANDO REYES LUCERO. promueve 
-r-rnatncutación acnuotstratva sobre el inmueble ubicarlo en lote 
9. manzana 1. Cda. Hidalgo. crecio Ttaixco rnunicrpio de 
C'11m,1lhuacan. con las siguientes rnec-cas y cohndancras: norte. 
7 00 m con lote 4. sur 7 00 m con Cda. H1c.Jalyo. oriente: 17 50 m 
con lote 1 O: poniente 1 t 50 m con lote 8 Superfrcie de 122.50 
·n2. 

El C. Rei;p;t,ador dio e11tr<ida a la promoción y ordenó su 
puclicación en GACETA DEL GOBIERNO y ce-iotnco de rrayor 
ci-c.nacron por tres veces de tres en tres dias. haciendose saber 
a quienes se crean co~ derecho comparezcan a deducirlo - 
Cr rna+uacan México a 29 de ¡uho de 1997.-t::I C. Reg;sttadcr 
L c. Juar Man1Jel Zamora Espmosa.Rúbnca. 

3665 -8. 13 y 1 fl agosto. 

distrito de Texcoco. rn:de y linda. al norte: 16.00 m con lote 27. al 
sur 16 00 111 con lote 25: al oriente. 7 50 m con calle 
Bugambilias: al comente 7 50 m con lote 11 Superficie 
aproximada de 120 00 m2 

Exp 4903/97. MARIA DEL CARMEN ALCANTARA DE 
ORTEGA. promueve mmatnculacion adrmrustrativa sobre el 
inmueble ubicado en calle Bugambilias. lote 26. manzana 8. 
predio Jardines de San Agustín municipio de Chimalhuacan. 

REGISTRO PUBLICO OE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

3865 -8. 13 y 18 agosto. 

El e Registrador dio entrada a I¡¡ cromocrón y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Texcoco de Mora, México. a 29 de :uho de 1997 ·El C. 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Texcoco. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Exp 4902197. VICTOH MANUEL MENDOZA LOPEZ. 
promueve inmatrícutacron administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en rote 55. manzana 1. de la calle Amado Nervo. predio 
SanchO Ganadero. Barrio Amol. San Ag·Jst1n. municipio de 
Cturnamuacan con las siguientes medidas y cohndancras norte· 
18.65 m con lote 53· sur: 18.65 m con .ote 57: oriente 8.00 m con 
calle Amado Nervo: poniente 8.00 rn con propredad privada 
Supertrcie de 149 00 1112 

3865 -8. 13 y 18 agosto 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
µullhcacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces ce tres en tres días haciendose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deouc«to - 
Texcoco de Mora. México a 24 de julio de 1997 -El C 
Registrador de la Propiedad y del Ccmercro de 1 excoco. L1c 
J1Jan Manuel Zamora Esp1nosa.-Kutir1ca 

Exp 4852197 C MORGADO FIERRO AMADO 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el 1111111~et)IC 
ubicado e~ Avenida Central No. 27. manzana sin número lote 2'1 
predio der ornmado lqosntta. Barrio Sar. 1 orenzo. rnuncipro ce 
Chimalhuacan. crstr-to de Texcoco. mide y linda al norte. 1 7.o3 
~11 con Caliejon ar sur 1 7 63 rr con lote 2:. al oncnre: 8 70 m con 
lote 23. al ponente ·; 63 m con Aven.aa Central Superficie 
aproximada de 143 94 rn2 

3865 -8. 13 y 18 agosto 

FI C Reg strador UIO entrada a la promoción y ordenó si. 
pubncacrón en GACETA DEL GO!'llERNO 'f oerico.co de mayor 
circulación nor tres veces de tres en tres e.as. nacrenoose saner 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducino - 
Texcoco de Mora. México. a 24 de julio de 1997 -F.I C: 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Texcocc. L1c 
Juan Manuel Zamora Espmosa.iRúbnca 

E"P 4851197 MARIA DE LOS ANGELES REGALADO 
GUZMAN promueve rnrnatncutacrón administrativa. sonre ei 
inmueble ubicado en predio f exocoutra. Av Mexico. Barrio Sar. 
Aqustrn · Auaouico, murucipio de Cnimarnuacan. rrude y .moa. 
norte: 8.00 rn con Av México. sur. 8.00 m con Mar1sela vazcuez 
Me1ia: oriente: 16 00 m con Artero Vázcuez Mejia: poruente 
t6.00 m con Gabriela Herrera Aonso Scperf.cie de 128 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 
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Exp 4814197. C. JOSE FELtX RODRIGUEZ CUEVAS Y 
C MARIA SOCORRO GOMEZ MATA promueven 
1nmatncutación admir11strativa. sobre el inmueble ubicado en Pnv. 
de Morelos Oriente No. 24. rnun1c1p10 de Acolman. Oto de 

3865 -8. 13 y i8 agosto. 

[I C Registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Estado de México. a 22 de julio de 1997.-C. 
Registrador Li::; J_.an Manuel Zamora Espmosa -Rubrica 

Exp 4811í97. C MARIA BENITA RODRIGUEZ 
CUEVAS. promueve rnmatriculacrón administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en calle Hidalqo No 204. Acolman municipio 
de Acoiman, distrito de r excoco. Estado de México. predio 
denominado "Xoch1l1lla ... mide y hndo. norte 28.30 m con Avenida 
Hidalgo SlH 28.30 m con José Félix Rodríquez Cuevas y Maria 
del Socorro Gómez Mata. onente: 13. 70 m con Antonio 
Rodriguez poniente 13. 70 m con Alfredo Gonzátez Superficie 
aproximada de 387 71 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

3865 -8. 13 y 18 agosto. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
pub.icacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a qu:er.es se crean con derecnc. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. ~stado de México. a 17 de julio de 1997.-Ei C 
Reg1s1'<1dor Lic. Juan Manuel Zamora Espmosa-Rúbnca. 

Exp 4772i97. JOSE ARTFMIO NUÑEZ MONROY 
promueve inmatnculacrón adrmn.stranva. sobre el inmueble 
ut)1caoo en la calle sin nombre de San Salvador Ateneo. 
rnumcnno de Ateneo distrito de Texcoco. Estado de México . 
predio denominado "Ahuehveticla ·. mide y linda: norte: 10 67 m 
1 r da con calle srn oombre. sur. 11 .O'i rn linda con Salvador 
Sanchez Otvera O'iente 37.45 rn linda con Salvador sanchez 
Olvera. poniente 34 62 m linda con Cruz Ramirez Con una 
superficie de 391 40 :112 

3855 ·8 13 y 18 agosto 

El C. Registrador dro entrada a la promoción y ordenó su 
publ.cac-ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber 
a q•J•enes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Estado de México. a 22 de juíro de 1997 -C 
Registrador. L1c Juan Mani;el 7amora Espmosa-Rubrica. 

Tercera Demarcación. municipio de Tepeuaoxtoc, distnto de 
I exccco. Estado de México predio denominado "Ttapattaquuán". 
rmde y linda. norte 32 DO m nnoa con Guadalupe Reyes Rojas. 
sur 32 00 m linda con Juan rbarra Labastida. oriente 12 00 rn 
111~da con cal'e Avenida Cuauhtémoc. poniente: 12.00 m linda con 
Mar,;arita Reyes Rojas Superfrcie aproximada de: 384.00 m2. 

Exp 481 Oi97 MAURA CALDERON Al VAREZ Y 
ENRIQUE MONTERRUBIO GUTIERREZ. promueven 
inmatriculación administrativa soore el inmueble ubicado en La 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

El C Reg1st1ador dio entrada a l;:i promoción y ordenó su 
oublicacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. Estado de MéX•CO a 30 de julio de 1997 -El c 
Reg:strador Lic Serqo Antonro Coronado Marquez -Rúbrica 

3865 -B 13 y 18 agosto 

Exp 1647'97 C JU/1.N VICTOR PAZ ALVAREZ. 
prornuave .rrnatncutación adrmnistrat-va sobre (!I inmueble 
ubicado en Sar Pablo •xQu•l!an ·nur,,c1:;10 de Saf"! Ma11-i de las 
P1riin1ides. rnstrtto ce Oturnoa. cstaoo de Mex1co predio 
denominado "Atlaurenco". rn:dc y ímda norte· 1 f; 00 rn linda con 
ca'l11·10. sur. 19 OC rn l:r~da con V ceo:e Alvarez. oriente. 25.0C 11 
linda con Federico león. poníarts 25 00 m li'ld<1 con Vicente 
Atvarez. Superficie aproximada de: 475 00 m2 

El C. Reqrstrador die entrada a la crornocion y ordenó su 
publicación er- GACETA DEL GOBIEHNO y penou-co de mayor 
circulación por tres veces ce tres en tres das. hac.endose saber 
a quienes se crean con derec'io comnarezcan ;:i deducirlo - 
O!umba. Estado Je Mex1:::0. a 30 de rul·o de 1997 -El C 
Registr;idor. L1c Sergio Antonio Coronado Marq,:cz -Rúbrica 

.1865-ll 1:ly18agosto 

Exp 1646/97 C. MI\ SOlED/\D CUEVAS DE ALVA. 
promueve mrnatnculacrón ann·.inistr<it1va sobre el mmuebte 
ubicado en San Martin de las Pir(ir':"1tles. mur:1c1p10 de San M;irtin 
ce las P1rcim1:::cs. cistnto ae Oturrba. Es~ado de Mex1co. predio 
conon-maco 'La Noria". rrude y lrnda: norte 21 00 ·11 l:1'·da con 
Guadalupe Montiel si,: ?.O 12 r:i linda con Ramo:1a Mo~.:1e~ 
cnente 12 55 rr, linda co-i Aloc1a Mo'lt:e: cooeote ~ 1 00 ni rnda 
con cauc R•Jyna xocruu. Superfrce apr cxrnada de 241 g:¡ m? 

LIC. Reg•strador dio entada a la orornoco-i y orceno su 
pub'rcación en G/\CETA Df.L GOBIERNO y penoa.cc de mayor 
crrcutac-o-i cor tres veces oe tres en tres d as. •·,a~ endose saber 
a cu.eoes se crean CO"l derecho comparezcar- a deducirte - 
Oturnba. Estado de Mex1co. a 22 de IJI o de 1997.-EI C 
Registrador. L1c Sergio Antonio Coronado Marquez -Roonca. 

.186~, -ll 1 3 y 1 8 agosto 

Exp 1697197. GREGORIO MARTINEZ ROMERO. 
nromveve 1nr1atricula:: on adrrinistrat=va. sobre el inmuehle 
ubicado e., términos de la Cabecera Municipal de 1 ernascalaoa, 
mu:i1cioio de Ternascalapa distrito de Otumba. predio 
cenorn.nacc "Cerríto de la Provincia· rrnde y linda: norte· 140 50 
rn con Gregario M;i~irez Romero noroeste 86 00 rn con 
Apounar Buendia Romo. se:' 70.C: m con Tiburcro García 
Rc:mt:ro. oriente 378 OC m con Car.os Ga~::1a G. y Catauna 
Romero. peo-ente: :308.C:J m con Greqono Martioez Romero 
Superf:c1e aproximaoa de. 49 039 4/ rn2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 
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1016-A1-8y19 agosto. 

LIC. JESUS ORLANDO PADILLA.·RUBRICA 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 13. DE 
TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO. 

Para publicarse dos veces. una cada ocho dias en la GACETA DEL ESTADO. 

Naucalpan de Juárez. Edo. de México. a 14 de julio de 1997. 

Que por escritura publica No. 15.455 (quince mil cuatrocientos cincuenta y cinco). de fecha 11 de juho de 1997. pasada ante mi, el 
señor ROGELIO BALLESTEROS SAENZ. instituido uníce y universal heredero. en el testamento publico abierto otorgado por la señora 
EL VIRA GUERRA PEDROZA. y que se me exhibiera para tales efectos. aceptó la herencia instituida en sus términos. reconociéndose sus 
derechos hereditarios y la señora LAURA ELVIRA BALLESTEROS GUERRA instituida albacea en la misma disposición testamentaria 
aceptó el mencionado cargo. manifestando que procedera a formular el inventario de los bienes que conforman el acervo hereditario 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 1023 -ln Fine. del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
México. hago saber 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

3880 -8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación. por tres de tres días. haciéndose saber a 
quien se crea con mejor derecho comparezca a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y siete.-EI C. Registrador Publico de la Propiedad. Lic. 
Juan José Libién Conzuelo-Rúbrica 

En Temascaltepec. Estado de México. en el expediente 
numero 546197. REFUGIO OCHOA CALIXTO. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Miguel lxtapan. municipio de Tejupilco. distrito de Temascaltepec. 
Estado de México. denominado "El Cerro del Nopal", el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancras al norte en varias líneas 
que hacen un total en metros de 1.350 00 metros lineales y 
colinda con los señores Oemetrio Eusebio Flores. Amado López 
Domínguez. Pastor Eusebio Santos. Juan Camilo Flores. Felipe 
Avellaneda. Cinlo López Tinoco y Máximo Domínguez Bacilio: al 
sur 2, 135.00 metros lineales y colinda con Río Jaluapan o Rio 
San Hipólito. al oriente: 1 .245 00 metros y linda con Ejido de San 
Miguel txtaoan de por medio una Barranca. al poniente: 1.000.00 
metros y colinda con Cirilo López Tinoco. paraje de San 
Francisco y Roberto López Gregario. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTO 

3873.-8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
csrculación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Toiuca. México. a 15 de julio de 1997 -El C. Registrador, Lic. 
Ignacio Gonzalez Castañeda -Rúbrica 

Juan Tilapa. municipio y distrito de Toluca. México. mide y linda: 
al norte 20.00 m con calle El Durazno. al sur: 20.00 m con 
Rodolfo Martínez Corona, al oriente 20.00 m con Rafael Martínez 
!turbe. al poniente: 20.00 m con privada del Sr Rodolfo Martínez 
Corona. Superficie aproximada de· 400 00 m2. 

Exp. 6023197. RODOLFO MARTINEZ ITURBE. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle del Durazno SIN. Colonia El Durazno en San 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

3865 ·8 13 y 18 agosto 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. México. a 22 de jutio de 1997 -C Registrador. Lle Juan 
Manuel Zamora Espinosa.-Rúbrica. 

Exp. 4815197. C ADRIAN MELO GOMEZ. promueve 
mmatncutación aorníntstrenva, sobre el inmueble ubicado en calle 
Venustiano Carranza SIN. Barrio Tlateí. municipio de San Vicente 
Ctncoíoapan. distrito de Texcoco. México mide y linda; norte 
10.00 m con calle Cerrada de Morelos. sur 10.00 m con 
propiedad privada (C. Valente Ozorno Cerón} oriente 19 00 m 
con propiedad privada (Juan Carlos Reyes). poniente 19 00 m 
con calle Venusuano Carranza Superficie aproximada de: 190.00 
m2. 

3865 -8. 13 y 18 agosto. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 22 de julio de 1997 -C Registrador. uc Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

Texcoco. predio denominado "Xochititla". mide y linda: norte 
28 30 m con Maria Benita Rodríguez Cuevas. sur: 28.30 m con 
Silvano Velázquez R .. oriente: 13.70 m con Antonio Rodríguez. 
poniente 11 20 m con Alfredo González y poniente· 2 50 m con 
privada. Superficie aproximada de: 387.71 m2. 
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